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NUEVA FACULTAD DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN   

 

 

Es con gran placer que les informo que la Junta de Gobierno de la Universidad de Puerto 

Rico, en su reunión del 28 de junio de 2021, aprobó la consolidación de la Escuela 

Graduada de Ciencias y Tecnologías de la Información (EGCTI) y la Escuela de 

Comunicación del Recinto de Río Piedras para crear la Facultad de Comunicación e 

Información. 

 

Nos encontramos ante un nuevo umbral de oportunidades académicas, investigativas, 

extracurriculares y de servicio al país. Un mundo de posibilidades que fortalecerá tanto a 

facultativos, administradores, empleados no docentes y, por supuesto, a nuestros 

estudiantes.  Acogemos y celebramos esta etapa de crecimiento evolutivo para ambas 

escuelas que ya somos una.  

 

Felicitaciones y agradecimientos a pasados líderes académicos que gestaron esta idea y a 

quienes continuaron apoyándola hasta llevarla a una realidad.  

 

Pronto comenzaremos los pasos estratégicos para la consolidación de las operaciones de 

ambas escuelas. Les mantendremos informados. Por ahora, suficiente con celebrar este 

logro.  

 

¡Enhorabuena!   
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PO BOX 23326 SAN JUAN, PUERTO RICO  00931-3326 
TEL. (787) 758-3350, FAX (787) 758-7196 

JUNTA DE GOBIERNO 
UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
 

 
CERTIFICACIÓN NÚM. 125 

2020-2021 
 

Yo, Mayra Olavarría Cruz, secretaria de la Junta de Gobierno de la Universidad de 

Puerto Rico, CERTIFICO QUE: 

La Junta de Gobierno, en su reunión ordinaria celebrada el 28 de junio de 2021, 

previa recomendación del presidente de la Universidad, la Vicepresidencia en Asuntos 

Académicos e Investigación y con el endoso del Comité de Asuntos Académicos de la 

Junta, acordó: 

Aprobar la consolidación de la Escuela Graduada de Ciencias y 
Tecnologías de la Información (EGCTI) y la Escuela de Comunicación 
del Recinto de Río Piedras para Crear la Facultad de Comunicación e 
Información. 

 
 Y PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación, en San Juan, Puerto 

Rico, hoy día, 28 de junio de 2021. 

 
 
 

Mayra Olavarría Cruz 
Secretaria 
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